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Auto sustantivo civil No. 106 

Proceso:   Ejecutivo Singular 

Radicación:   2017-00032 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada:  María Fidelina Muelas Tunubala 

 

 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, APRUEBASE la reliquidación del crédito elaborada por 

el abogado Ariel Fernando Velasco Martínez, por encontrarse ajustada a 

derecho.  

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 

 

 

PAOLA ANDREA JIMENEZ ORDOÑEZ 
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